
 

 
 

INFORME SOBRE MODIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN PARA LA 

ADMISIÓN DE ALUMNADO DE LA ESCUELA INFANTIL LA TORRETA, PARA EL CURSO 

2022-23 Y SU ADAPTACIÓN A LOS CRITERIOS DE LA CONSELLERIA DE EDUCACIÓN, 

CULTURA Y DEPORTE. 

I. Que el Ayuntamiento tiene autorizadas las siguientes aulas en la Escuela de Educación 

infantil La Torreta: 

-        4 unidades de 1 a 3 años= total 60 puestos. 

-        2 unidades de 2 a 3 años= total 40 puestos. 

II. Que durante el periodo de matriculación de la Escuela de Educación Infantil la Torreta ( del 

26 de abril al 6 de mayo) se han presentado un total de 82 solicitudes para alumnos nuevos. 

III. Que hay 50 alumnos que promocionan del aula de 1 a 2 años al aula de 2 a 3 años. Por lo 

que las plazas vacantes son 50. Como es superior la demanda que la oferta, procede la 

baremación de las solicitudes. 

IV. Que el Ayuntamiento de Canals aprobó definitivamente, por acuerdo pleno de fecha 29 de 

marzo de 2018, el Reglamento de funcionamiento interno de la Escuela  municipal de primer 

ciclo de educación infantil la Torreta de Canals y fue publicado en el BOP de 24 de mayo de 

2018. 

V. Que el art 12 del citado reglamento establece que: 

“A efectos de organizar adecuadamente la escolarización, en caso de que la demanda supere 

la oferta de plazas existente, se reunirá una Comisión de adjudicación de plazas, constituida 

por un representante del Servicio de Desarrollo Local y Servicios Públicos, un miembro del 

Equipo Municipal de Servicios Sociales y por el Director de la Escuela infantil…” 

VI. Que el art 13 del citado reglamento establece los criterios de baremo y admisión, y en el 

último párrafo establece que los criterios podrán modificarse mediante Resolución de la 

Alcaldía, previo informe favorable de los Servicios Sociales, a los efectos de su actualización 

y/o adaptación a la normativa establecida por la Conselleria de Educación.  

VII. Que, por Resolución de 28 de marzo de 2022, el director general de Centros Docentes, 

se establecen el calendario y se dictan las instrucciones respecto al procedimiento de 

admisión del alumnado en los centros docentes sostenidos con fondos públicos de la 

Comunidad Valenciana que imparten enseñanzas de educación infantil, Educación primaria, 

Educación secundaria obligatoria y bachillerato para el curso 2022-2023. 

VIII. Que en el anexo V de la resolución anterior se establecen los criterios de valoración, que 

son los siguientes:  
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Visto lo dispuesto en los artículos 13 del Reglamento de funcionamiento interno de la Escuela 

municipal de primer ciclo de educación infantil la Torreta de Canals y lo dispuesto en el art 

21.1 de la Ley 7/85 LBRL, que atribuye la competencia a esta Alcaldía. 

La  que suscribe informa favorablemente y propone la aprobación de los siguientes puntos: 

PRIMERO.- Modificar los criterios de valoración para la admisión de alumnos en la escuela 

de educción infantil La Torreta, de los dispuestos en el art 13 del Reglamento de 

funcionamiento interno de la Escuela municipal de primer ciclo de educación infantil la Torreta 

de Canals a los dispuestos en el anexo V de la Resolución de 28 de marzo de 2022, el director 

general de Centros Docentes, donde se establecen el calendario y se dictan las instrucciones 

respecto al procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes sostenidos con 

fondos públicos de la Comunidad Valenciana que imparten enseñanzas de educación infantil, 

Educación primaria, Educación secundaria obligatoria y bachillerato para el curso 2022-2023, 

que se ha enunciado en la parte enunciativa punto 

SEGUNDO.-  Dar traslado al Servicio de Desarrollo Local y Servicios Públicos para que se 
proceda a la tramitación del correspondiente expediente.  

TERCERO.-  Significar que, contra la presente resolución, que es definitiva en vía 
administrativa, y sin perjuicio que se haga uso de otro recurso o vía que se estime 
conveniente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, se podrá interponer: 

a) Recurso de reposición ante el órgano que la dictó, en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de la documentación correspondiente en el perfil de 
contratante o, en su caso, al de la recepción de la notificación del acto administrativo. 
Si transcurriera un mes desde el día siguiente a la interposición del recurso de reposición sin 
que haya recaído resolución expresa, se entenderá desestimado y se podrá interponer 
Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado Contencioso- Administrativo 
competente territorialmente en el plazo de seis meses. 
b) Recurso Contencioso-Administrativo ante Juzgado Contencioso-Administrativo competente 
territorialmente dentro del plazo de dos meses a desde el día siguiente al de la publicación de 
la documentación correspondiente en el perfil del contratante o, en su caso, al de la recepción 
de la notificación del acto administrativo. 
 
Canals, a la fecha de la firma. 
Firma, según codificación al margen la Coordinadora de Servicios Sociales, Dolores 
Rodriguez Vega con el Vº Bº de la Técnica del Servicio de Desarrollo Local y Servicios 
Públicos, Mª Luisa Navarro Moreno. 
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